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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:24052/2012 

CÓRDOBA, 1 8 MAY 2012 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el contrato de locación 

de servicios (profesional independiente), a celebrarse con la Sra . MÓNICA 
GARCIA YUSTE, quien brindará sus servicios profesionales en el marco de los 
festejos de los 400 años de esta Casa; atento a las previsiones del arto 2, párrafo 
2° de la Ordenanza 15/2008 referente a que podrá utilizarse la modalidad de 
contrato de adhesión en las contrataciones que efectúe esta Casa de Altos 
Estudios, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 49987 y 
lo informado a fojas 11 por la Secretaria de Planificación y Gestión Institucional, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTicULO 1 .- Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) bajo la modalidad de contrato de adhesión, que como anexo forma 
parte integrante de la presente, a celebrarse con la Sra . MÓNICA GARCIA YUSTE 
(DNI 94.008.670), el cual regirá a parti r de la fecha en que se rubrique y hasta el 
30 de junio de 2012, con la retribución e imputación que se detallan en la planilla 
confeccionada por la Secretaria de Planificación y Gestión Institucional a fojas 16, 
la que en fotocopia forma parte integrante de la presente. 
El presente gasto será atendido con Contribución Gobierno de la Secretaría 
General del Rectorado. 

ARTicULO 2 ,- La nombrada deberá comparecer en Mesa General de 
Entradas y Salidas del Rectorado y declarar que presta su consentimiento y 
conoce el contrato aludido en el art. 1, como así también, acepta todas las 
condiciones contenidas en el mismo. 

ARTicULO 3°,_ Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del arto 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado la Sra. MÓNICA GARCIA YUSTE, entre 
e11° de abril de 2012 y la fecha en que se perfeccione el instrumento en cuestión , 
y disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa certificación por parte de 
la Dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en el articulo 
1°, 

ARTicULO 4°,_ Instruir a la Dependencia de origen para que en lo sucesivo 
dé estricto cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza H.C.S, N° 5/95 Y 
gestione las contrataciones con la antelación suficiente de modo que la prestación 
de los servicios se efectúe una vez firmado el contrato respectivo. Asimismo, se 
deberá dar cumplimiento a lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 

~
bajO el nro . 49988 - apartado 4 - in fine. 
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ARTíCULO 5 ." El Departamento Contable, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el 
Registro de Contratos de personal sin relación de empleo público de la 
Dirección General de Contrataciones 

ARTíCULO 6 ." Notifíquese, comuníquese y cumpliméntese el Art. 2°. 
Cumplido, pase al Departamento Contable . 

~ 

RESOLUCiÓN N".: 1 O 8 2 

Jet#-: 
Dra. SILVIA CAROLINA scarro 

RECTORA 
UNIVERStDAD N,: ,C:,)I~AL DE CÓRDOBA 
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 

["tre la Universidad Nacional de Córdoba, represenlada en es te acto por el Sr Mgter . 
Jhon Boretto, en su caracter de Secretario General, segun autorización y delegación 
surgida de la Resolución Rectoral N° _ __ /2012, de fecha .......... ./2012, con domicilio 
en Av. Haya de la Torre sin 2° PISO , Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria , por 
una parte , en adelante "LA UNIVERSIDAD" , Y la Sra. Mónica Garcia Yuste, DNI : 
94.008.670, con domicilio en Cal le 

por la otra, en adelan te "EL PROFESIONAL" , se conviene 
en ce lebrar el presen te contrato de locación de servicios, el que se regirá por las 
sigU ientes clausulas: 

PR~JYlERA: LA UNIVERSIDAD contrata a la Sra. Mónica Garcia Yuste, DNI 
94.008670 , quien acepta , para brindar sus servIcIos profesionales para asesorar y 
colaborar con la Producción General en el marco de los Festejos de los 400 arlOS de la 
UNC 

SEGUNDA: El PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante A.F IP es de 
Régimen Simpl ificado para Pequeños Contribuyentes, N" de C.U .IT. 27-94008670-7 

TERCERA: EL PROFEStONAL actuara sin relaCión de dependencia con la UNC Dada 
la naturaleza del servicio a pres tar, el mismo deberá ser ejecutado a entera Séltísfacclun 
de LA UNIVERSIDAD. Por tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda 
enlendldo que la aSistencia del PROFESIONAL lo sera sin sujeción de horario ni registro 
de asistencia, Slrl embargo en es te acto el PROFESIONAL se compromete 
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requ ieran, dentro de 
las horas de funcionamiento de la Dependencia . 

CUARTA: El presen te contrato lendra duración desde del día 1 de Abril del 2012 y 
hasta el dia 30 de Junio de 2012, y caducara de pleno derecho en la fecha Indicada Slll 
neceSidad de notificación alguna , no pudiendo interpretarse que la prolongación en la 
prestación de los servicios importe una prórroga o renovación del presente . Sin perJUICIO 
de el lo LA UNtVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir anllclpadamente el contrato 
con el solo requisito de dar aviso de manera fehaciente con treinta dias de antelación . Tal 
rescisión anticipada no generara derecho a indemnización alguna . 

QU INTA: EL PROFEStONAL no podra comunicar a personal alguno ni a terceros la 
Información no pub licada o de caracter confidencial de que se haya tenido conOCimiento, 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato , salvo 
que asi lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencia lidad seguira en 
vigor aun después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente 
contrato , haciéndose responsable EL PROFES IONAL de los daños y perjuicios que 
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados 
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El PROFESIONAL declara conocer la Ley 24 766 
Se entiende por "INFORMACiÓN CONFIDCNCIAL" la que puede presentarse bajo 
cualquier forma, Incluyendo -aunque no excluslvamente- Información escnta, Impresa o 
emitida por via electrónica datos, planos, diseños fotografías, dibuJos procesos patentes 
especificaciones , muestra de un producto, protocolos, fórmulas, composIciones, 
Información técnica conocimientos téclllcos. desarrollo o fabncaclón de técnicas, Informes 
estudios Informes de consultores secretos de fabncaclón, proformas y otra Inforrnaclón 
financiera y comercial , modelos y programas de computadoras , contratos con figuraCiones 
y diseños de planta, datos sobre el funclon<Jmlento de Dependencia contratante y la 
UNIVERSIDAD u otro tipO de InformaCión matenal o documentación de cualqUier indole o 
naturaleza y en cualqUiera de sus formas relaCionada con el contexto de este contra to y 
que Inctuya cualqUier nota cálcuto conclusión resumen base de datos en computadora 
modelado por computadora u otro matellal denvado o producido total o parcialmente a 
partir de la InformaCión Confidencial 

SEXTA: EL PROFESIONAL pel clbl ra como retribución en concepto de honoranos 
profeSionales, la suma total de $ 27,000 ,00 (Pesos: Veinte y Siete mil) pagaderos en 
tres cuotas Iguales y consecutivas de $ 9 000,00 (Pesos Nueve mil) a parlir del dia 1 al 
10 siguiente y renuncia a reclamar honol arios por cualqUier concepto villculado a las 
servIcIOs encomendados aún cuando las leyes arancelanas locales asi lo autoncen Por 
dichos honoranos deberá otorgar los recibos conforme las leyes trlbutanas ,"gentes y se 
practicarán los descuentos que las mismas reqUieran Se establece además que los 
honoranos pactados están sUjetos a las prevIsiones de la Ley nO 25453. normas 
complemenlanas y reglamentarias 

SEPTIMA: La presente re lacIo n contractual se reglra por las dispOSICiones del Codlgo 
Civil y demas normas complementanas Sill que eXista relaCión de dependencia entre tas 
partes 

OCTAVA: EL PROFESIONAL pondra en conocimiento toda ocupación empleo o 
actiVidad profeSional pública o pnvada que haya ejerCido o ejerza, aún encon trándose en 
goce de licencia de cualqUier tipO, con el '-stado nacional, los Estado Provinciales, 
MuniCipales, Organismos descentralizados y/u Organismos Internacionales . como aSI 
también los beneficIos prevlslonales que perciba Esta declaraCión se hará con los 
alcances de declaraCión jurada De resultar falsa esta declaraCión o SI tates actiVidades 
lesultan Incompalibles a JUICIO de la contlatante podrá ésla reSCindir el presente 
contrato Sin derecho a Indemnización o compensación alguna a favor del contratado. 
reservandose el derecho de acc ionar legalmente SI de tal ViolaCión pudiera surgir un 
daño o perJuIcIo 

NOVENA: Encontrándose esta contratación supeditada at desenvolvimiento o desarrollo 
de los servIcIos o del proyecto para el cua ' se lo efectuara, EL PROFESIONAL se aViene 
J que en caso de suspenderse o Inten U1l1plrsC' en forma total o parCial la con tinuación de 
los servICIOS ployecto o programa en 8spec,dl por falta de finanCiamiento o cualqUier 
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otra causa , este contrato puede ser suspendido o directamente rescindido , sin derecho a 
Indemnización de alguna indole . 

DECIMA: EL PROFESIONAL no es tani exento de ningún impueslo en virtud de éste 
contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los Impuestos con que se 
graven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a LA 
UNI VERS IDAD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la 
misma 

UNDECIMA: No esta previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto 
contractual , que EL PROFESIONAL para el cumplimiento de éste contrato solicite el 
concurso de terceros SI eventualmen te lo 11lciere, será responsable exclUSIVO por todos 
los reclamos de esas personas que tuvieren su ongen en las circunstancias de su 
participación en el cumplnnlento del presente contrato , o que estuvieren directa o 
indirectamente vincu lados con esa circunstancia . EL PROFESIONAL se obliga 
expresamente a mantener indemne a LA UNIVERSIDAD fren te a toda responsabilidad 
por reclamos de cualquier tipO por parte de terceros denvados de daños que pudieran 
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato Consecuentemente, 
responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD en 
todos los JUICIOS , reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza y especie , 
Incluidos las coslas y gastos que se deriven de actos u omisiones del PROFESIONAL en 
el cumplimiento de cualqUiera de los te rmll10s y condiciones del presente acuerdo 

DUODECIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando sus 
aportes provisionales al Regl/nen Simplificado para Pequeños Contnbuyenles 
(Monotnl)uto), N° C U.I T 27 -9~008670-7 y en donde seguira real izando estos aportes A 
tal fin declara que su actuación es Independien te y autónoma , comprendida en las 
dispOSICiones de la Ley 24 241 Y normas concordantes , cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correra por su cuenta exclUSiva, como asi tamblen toda otra obligaCión 
denvada de la legislación I/npositlva y de Seguridad Social aplicable 

DECIMATERCERA: Por cua lquier dlferendo derivado del presente contra to las partes se 
somelen a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan los 
siguientes domicilios espeCiales: a) La UNIVERSIDAD en calle Avda . Haya de la Torre 
sino , pabellón Argentina , 20 P. - Ciudad Universitana , de la Ciudad de Córdoba y b) EL 
PROFESIONAL en calle 

En prueba de con formidad se firman dos ejemplares del presente en la Ciudad de 
Córdoba , a los . dias del mes de .. del año 2012 . 



UNe Fecha: 11/05/2012 Expediente: 24052/2012 SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL 

OBJETO: Se solicita autorización para suscribir contrato de locación de servicios (prolesional 
Independiente) con el Sra. Mónica GARCIA YUSTE, quien brindará sus servicios profesionales en la 
Secretaría General. El acto se encuadra en la Ordenanza HCS N° 15/08. 

CONTRATADO 

Sr. MONICA GARCIA YUSTE 

D.N.I. 94.008.670 

Período de Contrato : 01/04/2012 al 30/06/2012 
Contrato obrante a fs.12/14. 

Retribución total: $ 27.000,00' 

Pagaderos en tres pagos iguales de $ 9.000,00 según cláusula SEXTA del contrato obrante a fs. 12/14. 

Notas : 

1) El contrato a que se hace referencia en el presente expediente será atendido con Contri bución Gobierno 
de la Secretaría General. 

2) Solicita autorización para que el Sr. Secretario General, Mgter. Jhon Boretlo, suscriba el contrato en 
representación de esta Universidad.-

3) No se ha acompañado ni la declaración jurada de cargos ni el título certificado de la persona a contratar. 
Se solicita consignar en la Resolución a dictar la obligación de la dependencia que suscribe el contrato de 
efectuar la carga del mismo en el sistema especialmente habilitado. 

MPUTACION: SECRETARIA GENERAL 

FUENTE 11 Progr. 00 Sub-progr. 00 Proy.OO Actividad 01 Monto Total' 

Dependencia 21 Inciso: 3 Part.princ. 4 Part. Parcial : 9 $27.000,00 

Observaciones: La imputación presupuestaria corresponde al presente ejerciciO 2012 

~ 

mfc 

l 
~~ 

G 
,rc ¡'\;JI , V le ,,,;11 
Umve SId.,J N;lC iOnJ1 

SECRETARIA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 

Córdoba, 11 de mayo de 2012 
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Pase a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Sirva de atenta nota. 

Secretar io 
y Gestl6r'1 ¡1stitlJc i 

Jniv"f~,d .. d Narl(l'lal dI> córdoba 
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